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Tribunal, al examinar la concurrencia y exigencia pre
venida en el arto 22 L.P.L.. ha tenido ocasión de precisar
que el citado precepto. en un sistema de unidad juris
diccional. no puede ser interpretado de forma rigurosa
desc'onociendo su carácter de excepción a la regla gene
ral y sobre todo no analizándolo en función de la fina
lidad única que actualmente tiene de aseg'Jrar la cele
ridad del procedimiento (SSTC 3/1986.185/1987 Y
175/1988). Hemos de examinar pues si la interpreta
ción que el órgano judicial ha hecho del art. 22 L.P.L.
Ysobre la que ha basado la inadmisión de la demanda.
cumple con las exigencias del derecho a la tutela judicial
efectiva del arto 24.1 C.E.

2. La recurrente al día siguiente de la presentación
y registro de la demanda en el Juzgado de Guardia pre
senta nuevamente la misma demanda (sellada y diligen
ciada por el Juzgado de Guardia) ante el Registro Gene
ral de los Juzgados de lo Social, donde fue debidamente
sellada y registrada. Como se reconoce en el último de
los Autos recurridos. esa presentación posterior de la
demanda en el Registro de los Juzgados de lo Social
podía considerarse equivalente a la comparecencia exi
gida enel arto 22 L.P.L. Por otro lado. el cumplimiento
literal de dicho requisito. de presentación en el concreto'
Juzgado. seria de imposible cumplimiento en los casos
de presentación de demanda ante Juzgados plurales.
y no es ocioso recordar que en el presente caso no fue
turnada hasta diezdías más tarde al Juzgado de lo Social
núm. 8.

De' la lectura del Auto desestimatorio del recurso de
súplica se deduce que. tras aceptar que esa presenta
ción de la demanda en el Registro de los Juzgados de
lo Social podría considerarse equivalente a la compa
recencia exigida en el arto 22 L.P.L.. la razón última para
decretar el archivo de la demanda fue la falta de acre
ditación de la persona que hubiera efectuado la «com
parecencia» ante dicho Registro. Es evidente que el pre
sunto desconocimiento de las circunstancias no puede
tenerel alcance y la trascendencia que el órgano judicial
le ha dado.

Tiene razón el Ministerio Fiscal cuando afirma que
ese virtual defecto no era esencial. y que en otro caso
se trataba de un defecto subsanable. En efecto. si la
razón de inadmitir la demanda era esa falta de acredi
tación. se trataba de un defecto subsanable. que el Juz
gado debió haber advertido en su primera resolución.
dando opción a subsanarlo. siendo por ello despropor
cionada la sanción de la inadmisión de la demanda por
un defecto que sólo se puso de manifiesto en un momen-

. to tardío al desestimar el recurso interpuesto contra el
Auto de inadmisión de la demanda.

Por otro lado. si se admite. como era lógico. la pre
sentación y registro del escrito de demanda como com
parecencia. tal presentación y registro habla de enten
derse que cumplía todas las exigencias legales. pues.
conforme consta en el escrito de la demanda. la misma
se formuló por Letrado en nombr!! de la entidad
recurrente. adjuntando fotocopia del poder de represen
tación otorgado ante Notario sin que se formulara repa
ro alguno en cuanto a la representación o a la identi
ficación del compareciente. de modo que podía enten
derse inequívoca la voluntad de la parte actora de iniciar
el correspondiente procesoJaboral.

Por ello. la interpretación y aplicación que el Juz
gado de lo Social ha hecho en el presente caso de la
exigencia del arto 22 L.P.L.. ha sido excesivamente rigo
rista. formalista y desproporcionada, por lo que los
Autos impugnados han desconocido el derecho al pro··
ceso de la entidad demandante y el amparo ha de ser
estimado.

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Constitu
cional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado y. en consecuencia:
1.° Reconocer el derecho a la tutela judicial efectiva

de la recurrente.
2.° Anular los Autos del Juzgado de lo Social núm. 8

de Barcelona. de 18 de abril y 8 de mayo de 1989 (asunto
306/89).

3.° Reponer las actuaciones al momento de la admi
sión de la demanda.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid. a treinta de noviembre de mil nove
cientos noventa y dos. Miguel Rodríguez-Piñero y Bra
vo-Ferrer.-Fernando García-Mon y González-Regue
ral.-Carlos de la Vega Benayas.-Vicente Gimeno Sen
dra.-Rafael de Mendizábal Allende.-Pedro Cruz VillaIón.
Firmado y rubricado.

28350 Sala Segunda. Sentencia 214/1992. de 1 de
diciembre de 1992. Recurso de alTJparo
1.894/1989. Contra Sentencia del Tribunal
Central de Trabajo, recaída en recurso de supli
cación en autos sobre reclamación de antigüe
dad laboral. Supuesta vulneración de los dere
chos a la igualdad y a la tutela judicial efectiva:
efectos de contrato de trabajo suscritos por una
orden religiosa y IfI Administración afectada.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com
puesta por don Luis López Guerra, Presidente: don Eugenio
Díaz Eimil. don Alvaro Rodrlguez Bereijo, don José Gabal
dón López. don Julio Diego González Campos y don Caries
Viver i Pi-Sunyer. Magistrados. ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.894/89, promovido
por D.a M.a del Carmen González Pantín. representada por
la Procuradora de los Tribunales doña Lydia Leiva Cavero.
y asistida por el Letrado don Rafael Gutiérrez Cobeño. con
tra la Sentencia del Tribunal Central de Trabajo de 22 de
mayo de 1989. Han comparecido el Ministerio Fiscal yel
Letrado de los Servicios Jurídicos de la Comunidad de
Madrid. Ha sido ponente el Magistrado don Eugenio Díaz
Eimil, quien expresa el parecer de la Sala.

1. Antecedentes

1. Por escrito que tuvo entrada en este Tribunal el
día 27 de septiembre de 1989.lil Procuradora doña Lydia
Leiva Cavero interpon!! recurso de amparo en represen
tación de doña M.a del Carmen González Pantín. frente a
la Sentencia de la Sala Primera del Tribunal Central de Tra
bajo, de 22 de mayo de 1989. en autos sobre reclamación
de antigüedad laboral, en recurso de suplicación.

2. De lo alegado en el recurso y de los documentos
con él presentados resultan. en síntesis, estos elementos
con relevancia para la decisión de este recurso de amparo:
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a) La demandante de amparo, religiosa pertenecien
te a la Comunidad de San Vicente de Paúl y sometida a
la disciplina de su Orden, que prestaba servicios en un cen
tro hospitalario dependiente de la Consejería de Salud y
Bienestar de la Comunidad Autónoma de Madrid, agotada
la vla administrativa, solicitó mediante demanda formula
da ante la Magistratura de Trabajo de Madrid declaración
de antigüedad como enfermera al servicio de esta Con
sejería (en cuanto que asume las competencias a este res
pecto antes atribuidas a la Diputación Provincial de
Madrid), desde 14 de mayo de 1957.

b) Por Sentencia de 27 de febrero de 1987 la Magis
tratura de Trabajo núm. 28 de Madrid accedió a lo que
se solicitaba dictando por tanto Sentencia en la que se
reconocía a la demandante la antigüedad reclamada.

En este Sentencia se reconoda la antigüedad de la
actora desde la fecha citada, en la que comenzó a prestar
servicios como Jefa de Servicios de Enfermerla en el Hos
pital Provincial de Madrid, siendo trasladada el año 1969
al Hospital Psiquiátrico Alonso Vega.

En el año 1974, por Convenio pactado entre la Dipu
tación Provincial de Madrid y los superiores provinciales
de las Hijas de la Caridad se .encontró sometida en igual
dad de condiciones laborales con el resto del personal de
categoría profesional e incluida en el Régimen de Segu
ridad Social. El 15 de marzo de 1974, en concreto, fue
contratada la actora por la Diputación de Madrid como
Jefe Supervisora General.

El reconocimiento de la antigüedad solicitada se hacía
al amparo de evidencias que probaran que existía relación
laboral desde la anterior fecha -14 de mayo de 1957-,
y no sólo desde la fecha de realización del contrato escrito
de 15 de marzo de 1974, que se entendía que no podía
ser óbice para desdecir la naturaleza laboral de la relación
previa de servicios que vinculaba a la actora con la Dipu
tación Provincial.

c) Contra esta Sentencia interpuso recurso de supli
cación la Consejería de Salud y Bienestar Social de la
Comunidad de Madrid, que fue estimado por el Tribunal
Central de Trabajo -Sala Primera- en su Sentencia de 22
de mayo de 1989, reconociendo antigüedad a la actora
-según solicitaba el recurrente- sólo desde el día 15 de
marzo de 1974.

Fundaba el T.CT. su decisión en el hecho de que era
justamente la de 15 de marzo de 1974 la fecha a partir
de la cual la actora fue contratada efectivamente por la
Diputación Provincial. pues antes de dicha fecha, aunque
también prestó servicios en diversos hospitales de Madrid
dependientes de aquella Administración, ello sucedía con
la actora «sometida a la disciplina de su orden y obediencia
a las superioras provinciales y como integrante de dicha
comunidad.., lo que, en opinión del Tribunal. suponla la
inexistencia de la dependencia o subordinación entre el
supuesto empleador y la trabajadora, ya que la relación
dependiente se daba, antes bien, entre la religiosa y la
Orden a la que aquélla perteneda, que por ende era la que
percibía la remuneración global por los servicios prestados
por las religiosas, que podían ser sustituidas libérrimamen
te por la Superiora Provincial.

3. Contra esta última Sentencia del TC.T. se interpo
ne recurso de amparo, por presunta vulneración de los
arts. 14 y 24..1 C.E.. con la súplica de que se declare la
nulidad de la misma y la «vigencia.. de la Sentencia dictada
en instancia por el Ilmo. Sr. Magistrado de Trabajo.

La demanda se funda en las siguientes alegaciones:
a) La razón del TC.T de entender que no procedía

la declaración de antigüedad solicitada era que la actora
era monja y pertenecía a una comunidad religiosa. .

Aduce al mismo tiempo la recurrente que se ha que
brado el principio de igualdad al no haber aplicado el mis
mo Derecho a dos casos iguales, como a su entender eran

la relación jurídica existente antes como después de marzo
de 1974, sin que existiesen razones suficientes para esta
blecer tal diferenciación.

En segundo lugar, entiende que el arto 24.1 C.E. ha que
dado vulnerado puesto que el Tribunal Central entró a ana
lizar si el estar sometido a la disciplina de su Orden y obe
diencia a la~ Superiores Provinciales y como integrante de
dicha Comenidad era causa suficiente para determinar la
inexistencia de la relación laboral. siendo éste un hecho
que no había sido debatido en el juicio. Tampoco se deba
tió, a su entender, el hecho de que la religiosa prestase
además asistencia espiritual a los enfermos, hecho q:Je fue
valorado por el TC.T.

Por ello, entiende el recurrente en amparo que se le
creó indefensión.

4. Por providencia de 11 de diciembre de 1989 la
Sección acordó, al amparo del arto 50.3 LOTC, conceder
un plazo común de diez días al demandante de amparo
y al MinisterioFiscal para que formulasen las alegaciones
pertinentes en relación al contenido constitucional de la
demanda.

.5. En su virtud, la recurrente en amparo formuló ale
gaciones subrayando que el Tribunal Constitucional. es
competente para intervenir. mediando el recurso de ampa
ro, cuando se ha producido la violación de un derecho fun
damental. haciendo al respecto valoraciones sobre la doc
trina alemana de la Drittwirkungy su recepción entre noso
tros. Ratifica que los argumentos empleados en la recurri
da Sentencia del T.C.T. atentan al arto 14 C.E., ~l utilizar
«como único razonamiento.. la subordinación de éarácter
puramente religioso.

6. En sus alegaciones, el Ministerio Fiscal interesó la
inadmisión a trámite de la demanda, argumentando que
la Sentencia del T.C.T. no representó lesión constitucional
alguna, siendo la cuestión planteada de jurisdicción ordi
naria. No se muestra tampoco el referente comparativo por
parte del recurrente para poder determinar la desigualdad
censurada. Niega asimismo que hubiera habido incon
gruencia, pues.no hubo modificación de los términos sus
tanciales en los que el debate se planteó, al estar implícita
en el mismo la naturaleza jurídica de la relación de ser
vicios existente entre las partes.

7. Por providencia de 29 de enero de 1990, la sec
ción acordó admitir a trámite el recurso, reclamado los
autos correspondientes y dispuso que tueran emplazados

. lps que hubieran sido parte en el procedimiento, excepto
el recurrente, dándoles un plazo de diez días para su com
parecencia.

8. En virtud de dicho emplazamiento compareció el
Letrado de los Servicios Jurídicos de la Comunidad de
Madrid.

9. Por providencia de 30 de abril de 1990, se tuvie
ron por recibidas las actuaciones y por personada y·parte
en el procedimiento a la Comunidad de Madrid, y se acor
dó" dar vista de las actuaciones a las partes personadas
y al Ministerio Fiscal. a fin de que en el plazo común de
veinte días presentasen las alegaciones que considerasen
pertinentes.

10. Mediante escrito que tuvo entrada en este Tri
bunal el díaA de junio de 1990, presenta alegaciones la
recurrente, en las que se ratifica en ías realizadas en los
anteriores escritos, solicitando, a través de la concesión
del amparo, la declaración de nulidad de la Sentencia dic
tada por el TCT., confirmando la dictada por la Magistra
tura de Trabajo núm. 28 de Madrid.

11. Mediante escrito presentado en este Tribunal el
día 2 de julio de 1990. presenta alegaciones el Letrado
de los Servicios Jurídicos de la Comunidad de Madrid.

En las mismas, niega que la recurrida Sentencia del
T.e.T. hubiera vulnerado el arto 14 C.E., pues en ella no se
aducía la imposibilidad de que una religiosa pudiera man-
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tener una relación laboral. sin que pudiera vislumbrarse
en aquélla extremo alguno que sirviese de fundamento
para tal posible vulneración. A su entender, el T.C.T. argu
mentaba, sencillamente, que, en el caso presente, antes
del día 15 de marzo de 1974 no concurrían en la relación
entre la Diputación y la recurrente las notas necesarias
para determinar que entre ellas existiese una relación la
boral.

o Descarta asimismo una posible vulneración del arto 24
C.E., pues para nada cabe entender que sea una cuestión
nueva la de la laboralidad de la relación antes del 15 de
marzo de'1974, que era precisamente el centro del debate
planteado, y por ello el ahora recurrente pudo plantear
cuantas cuestiones, pruebas y alegaciones hubiese que
rido frente al mismo. añadiendo que fueron los datos fác
ticos de la sentencia de instancia. respecto de los cuales
no se formularon reparos en ningún momento procedi
mental, los que sirvieron de base al T.C.T. para anular tal
Sentencia. .

12. Por escrito registado el 1 de junio de 1990, for
mula alegaciones el Ministerio Fiscal. alterando. a la vista
de las actuaciones, la posición por él sostenida en su ante
rior escrito. al entender que sí había lugar a conceder el
amparo solicitado, argumentando que el arto 14. C.E.
habría quedado transgredido por la Sentencia recurrida en
cuanto que ésta incide en la nota expecífica de la condición
religiosa de la recurrente, negándole así su derecho y dis
criminándola, que otra persona en la misma situación que
la recurrente vería reconocido el carácter laboral de su rela
ción. y que, ante identidad de supuestos de hecho (antes
y después de marzo de 1974), se han extraído consecuen
cias jurídicas diferentes.

Por ello. considera que la Sentencia del T.C.T. ha lesio
nado el derecho fundamental de igualdad ante la ley y que
en consecuencia procede.otorgar el amparo solicitado.

1:3. Por providencil! de 24 de septiembre de 1992.
acuerda la Sala señalar la fecha de 26 de octubre próximo
para la deliberación y votación de este recurso, quedando
concluido en el día de la fecha.

11. Fundamentos jurídicos

1. la cuestión que se plantea en el presente recurso
de amparo consiste en determinar si la resolución judicial
recurrida ha vulnerado tanto el principio de igualdad con
tenido en el arto 14. C.E. como el de tutela judicial efectiva,
reconocido en el arto 24. C.E.

2. El arto 14 C.E. habría quedado vulnerado, según
la recurrente, por entender, de un lado, que ha sido con
siderado como elemento decisivo para conformar la deci
sión judicial impugnada. su estado religioso así como su
pertenencia a una Orden religiosa. afirmándose en este
sentido que.el Tribunal Central de Trabajo estableció «co
mo única razón aducida en favor de su fallo en el que se
revoca la decisión de la instancia anterior el que una reli
giosa perteneciente a una Orden (...) no puede mantener'
una relación laboral ni exigir que se le reconozcan sus dere
chos por el hecho de ser monja y pertenecer a una comu
nidad religiosa». De otro lado, alude a un genérico trato
desiguaLante situaciones sustancialmente iguales aunque
sin especificar en realidad en qué y frente a quién se cifra
el trato desigual. El Ministerio Fiscal entendió por su parte,
en su escrito de alegaciones, que la misma había de cifrarse
en la diferencia de trato existente entre la religiosa y otros
empleados desempeñando las mismas funciones que la
recurrente, y. asimismo, en la valoración irrazonablemente
diversa que hizo el Tribunal entre la situación existente antes
y después del 15 de marzo de 1974. ya que la actora, de
hecho, ejercía las mismas funciones y bajo igual régimen
antes y después del mencionado momento.

Sin embargo, no puede compartirse la tesis sostenida
por el recurrente y el Ministerio Fiscal. puesto que el T.C.T.,

a la hora de revocar la Sentencia de la Magistratura de
Trabajo. atorga, de forma razonable y motivada. r&levancia
decisiva a hechos que constan en los autos. cuya aprecia
ción excluye que la Sentencia se fundase en razones dis
criminatorias. El más relevante de ellos. sin duda. fue la
existencia. el 15 de marzo de 1974. de un contrato escrito
de trabajo directamente suscrito entre la religiosa y la Dipu
tación Provincial. Antes de esta fecha tal cQntrato no exis
tía. Por ello. y a la luz del Convenio existente entre tal Admi
nistración y la Orden religiosa a la que pertenecía la actora.
entendió el mencionado Tribunal que con anterioridad a
esa fecha -coincide además con la suscripción de un nue
vo convenio de colaboración entre la Diputación y la Orden
religiosa- no es que no existiera una prestación digna de
ser remunerada. sino que la relación jurídica directa estaba
sólo establecida entre la mencionada Orden y la Diputa
ción, y de acuerdo con ello. la relación jurídica de la actora
sólo existía entre ella y la Orden. sin que la Diputación
tuviera un vínculo jurídico-Iaboral directo con la primera.
De este modo, cabe leer en la Sentencia recurrida que en
tal momento. es decir, antes de marzo de 1974. «no existia
en la relación la característica fundamental de subordina
ción o dependencia entre el supuesto empleador y la tra
bajadora, sino que esta dependencia se daba entre la
demandante y su Orden religiosa que es la que recibía.
directamente, la contraprestación convenida por los ser
vicios (no sólo sanitarios. sino también de asistencia espi
ritual a los enfermos). prestados por las religiosas. que
podían ser sustituidas libérrimamente por la Superiora Pro
vincial... todo lo cual hace forzoso entender que dicha rela
ción de servicios no tenía entonces naturaleza labora!».

No es misión de este Tribunal ni del recurso de amparo
valorar el juicio, acertado o no. que otorgó el T.C.T. a los
hechos discutidos, y si aplicó las normas jurídicas acerta
damente, al no ser ésta una tercera instancia con compe
tencias para realizar esa tarea. sino la de examinar si ese
juicio comportó la infracción de algún derecho fundamen
tal. Y. en lo que a este caso refiere, en el razonamiento
efectuado por el mencionado Tribunal Central de Trabajo
no cabe apreciar que éste hubiera actuado de manera dis
criminatoria -en atención al estado religioso de la actora
ni en una aplicación desigual de la ley. ni valorando de
manera arbitraria o desigual dos situaciones sustancial
mente idénticas. Por el contrario, ha tenido en cuenta fac
tores relevantes, razonables y claramente explicados. cua
les son la suscripción de un contrato escrito de trabajo.
y la redacción de un nuevo convenio entre la Orden reli
giosa y la Administración afectadas.

Por todo lo anterior. merece desestimarse este primer
motivo de amparo.

3. Tampoco puede aceptarse el segundo, pues no
cabe admitir que la Sentencia del T.CT. recurrida hubiera
alterado el debate procesal establecido. pecando así de
incongruente, y creando la indefensión que proscribe el
art. 24 C.E.. toda vez que. como tiene sentado claramente
este Trib!mal. la incongruencia de las Sentencias con rele
vancia constitucional por causar indefensión ha de medir
se teniendo en cuenta la adecuación entre el petitum y
el fallo. y ha de suponer la alteración sustancial del debate
procesal (S.S.T.C. 20/1982. 34/1985. 29/1987.
60/1990. entre otras muchas). la Sentencia recurrida se
refiere exclusivamente a las materias planteadas en el
debate procesal establecido. resolviendo justamelJte
sobre lo que era cuestionado. es decir, sobre si procei'lía
o no reconocer la antigüedad a la actora entre el día 14
de mayo de 1957 yel 15 de marzo de 1974. Responder
a esta cuestión, bien en sentido positivo o negativo. obli
gaba a entrar en la de si en tal fecha existía realmente rela
ción laboral entre los litigantes. y la respuesta a tal cuestión
no puede, en modo alguno. considerarse incongruente.

Pero. además, ha de tenerse en cuenta que justamente
dos de los cuatro motivos expuestos por el entonces

''',0''.
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recurrente en suplicación (motivos 111 y IV) se centraban,
precisamente, en la inexistencia de relación laboral entre
el mismo y la actora, por lo que en modo alguno puede
entenderse elue tal extremo hubiera estado fuera del deba
te procesal. cuya resolución exigía necesariamente que el
Tribunal tuviese en cuenta las circunstancias que carac
terizaban los servicios prestados por 'la recurrente, tales
como la decisiva de la sumisión de ésta a la disciplina de
la Orden y a la obediencia de su Superiora y la accesoria
o complementaria de la asistencia espiritual a los enfer
mos.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitu
cional. POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Desestimar el presente recurso de amparo.
Publ(quese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del

Estado».

Dado en Madrid, a uno de diciembre de mil novecien
tos noventa y dos.-Luis López Guerra.-Eugenio Díaz
Eimil.-Alvaro Rodríguez Bereijo.-José Gabaldón
López.-Julio Diego González Campos y Caries Viver 1
Pi-Sunyer.-Firmados y rubricados.

28351 Sala Segunda. Sentencia 215/1992, de 1 de
diciembre de 1992. Recurso de ampa
ro 1.947/1989. Contra omisiones del Juzgado
de Instrucción núm. 1 de Bilbao en diligencias
previas incoadas por querella del recurrente.
Vulneración del derecho a la tutela judicial efec
tiva: derecho a un proceso sin dl1aciones inde
bidas.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional. com
puesta por don Luis López Guerra, Presidente; don Eugenio
Díaz Eimil. don Alvaro Rodríguez Bereijo, don José Gabal
dón López, don Julio Diego González Campos y don Caries
Viver Pi-Sunyer, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.947/89, interpuesto
por don Fernando Gómez Harina, representado por la Pro
curadora Sra. Moreno Ramos y asistido de Letrado, por
las omisiones del Juzgado de Instrucción núm. 1 de Bilbao
en las diligencias previas 2.275/88 en relación con el
derecho a un proceso sin dilaciones indebidas. Ha inter
venido el Ministerio Fiscal y Ponente el Magistrado don
José Gabaldón López, qlJien expresa el parecer de la Sala.

1. Antecedentes

1. El día 6 de octubre de 1989 tuvo entrada en el
Registro General de este Tribunal el escrito de demanda
de amparo presentado por doña María del Carmen More
no Ramos, Procuradora de los Tribunales, actuando en
nombre y representación de don Fernando Gómez Harina,
contra la omisión de resoluciones del Juzgado de Instruc
ción núm. 1 de los de Bilbao en relación con las diligencias
previas núm. 2.275/88.

2. Del examen de la demanda se desprenden, en
resumen, los siguientes hechos:

a) Con fecha 9 de mayo de 1988 el Sr. Gómez Harina
formuló contra don José Manuel Martínez Fernández que
rella criminal en persecución de diversos supuestos deli
tos. La tramitación de la querella correspondió al Juzgado
de Instrucción núm. 1 de los de Bilbao. que abrió las dili
gencias previas núm. 2.257/88.

b) El día 17 de junio de 1988 el Juzgado dictó Auto
de admisión a trámite de la querella. Desde aquel momen
to hasta finales del mes de julio, las actuaciones judiciales
siguieron su curso normal con la realización de,las diligen
cias de instrucción de la causa.
, c) Tras la práctica de las citadas diligencias, el Sr.

Gómez Harina presentó ante el Juzgado de Instrucción un
escrito de alegaciones de fecha 5 de septiembre de 1988,
en el que, entre otros diversos pedimentos, solicitaba que
se dictase Auto de procesamiento y la inmediata adopción
de las medidas cautelares tendentes a la cesación inme
diata de la conducta del querellado y al aseguramiento de
las responsabilidades pecuniarias en las que pudiera haber
incurrido. El escrito no fue proveído.

d) Por nuevo escrito de 3 de octubre se ampliaba la
querella y se insistra nuevamente ante el Juzgado en los
gravísimos perjuicios que la actividad del querellado venía
produciendo en «Recargue Duro, S. A.», hasta el punto de
poner en grave peligro la viabilidad de dicha empresa y
de los puestos de trabajo que de ella dependían. Este escri
to tampoco fue proveído.

e) Al escrito de 3 de octubre de 1988 siguieron otros
con fechas de 15 de noviembre de 1988 y de 19 de enero,
17 de marzo, 5 de abril, 5 de mayo, 10 de julio y 3 de
octubre de 1989. En los mencionados escritos se invocó
la vulneración del derecho a un proceso sin dilaciones
indebidas y se inSistió en la necesidad de adopción urgente
de medidas cautelares que pudieran evitar los graves per
juicios que estaba causando el querellado con su conducta
a la empresa «Recargue Duro, S. A.».

3. El recurso se sustenta en la violación del derecho
a un proceso sin dilaciones indebidas (art. 24.2 C.E.). La
violación del derecho fundamental se imputa al Juzgado
de Instrucción por no haber proveído a los escritos ni dic
tado resolución alguna en un plazo superior a un año, per
maneciendo paralizado el procedimiento penal que debía
ser impulsado de oficio. Se suplica que se declare la vio
lación del derecho a un proceso sin dilaciones indebidas
y que se remueva dicha violación, ordenando al Juzgado
en cuestión el inmediato cese de las mismas a través del
dictado en las citadas diligencias previas de la resolución
que en Derecho proceda.

4. Por providencia de 11 de diciembre de 1989 la Sec
ción acuerda admitir a trámite la demanda de amparo y
requerir las actuaciones judiciales y el emplazamiento de las
partes del proceso (art. 51 LOTC). Por providencia de 12 de
marzo de 1990 la Sección acuerda dar plazo común de vein
te días para alegaciones, con vista de las actuaciones, a la
parte recurrente y al Ministerio Fisc'll (art. 52 LOTC).

5. El4 de abril de 1990 la representación de la parte
recurrente ,presenta escrito en el que reitera la solicitud
de su escrito de demanda y hace hincapié: 1.°) en la cer
teza de la dilación producida, esto es, en que del estudio
de la documentación remitida por el Juzgado de Instruc
ción núm. 1 de Bilbao se desprende la certeza de la para
lización del procedimiento porel plazo señalado en el escri
to de demanda; 2.°) la vulneración del derecho ya se ha
producido, es decir. el dictado posterior por el Juzgado de
las resoluciones que en Derecho procedían no excluye que
se haya producido la vulneración del derecho a un proceso
'sin dilaciones indebidas y que la demora haya producido
un perjuicio irreparable, ya que la falta de adopción de
medidas cautelares en su momento ha producido el hun
dimiento de la empresa «Recargue Duro, S. A.», y la pér
dida de cinco puestos de trabajo.


